
 

 
Exp: 148/2025 (A/SER-021103/2025) 
 
Dª. Lara Ginés Sanz, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de Contratación de esta 
Consejería, respecto al contrato de servicios denominado  
INTEGRAL PARA HOMBRES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL EN ENTORNOS DE CHEMSEX Y  

 
 
 
       CERTIFICO: 
  
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 16 de octubre de 2025, ha acordado la exclusión del 
propuesto adjudicatario, la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 SL (N.I.F. B05319207), en base a 
los siguientes motivos: 
 
 En la sesión de la Mesa de contratación de fecha 1 de octubre  de 2025, se procedió estudio de la 
documentación aportada por la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 SL (N.I.F. B05319207) como 
propuesto adjudicatario. En dicha mesa se acordó que la entidad debía subsanar la documentación que se 
indicaba en el acta de dicha mesa. 

 En la sesión del día 16 de octubre, la Mesa de contratación procede al estudio de la documentación 
que la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 SL aporta en fecha 10 de octubre, en repuesta al 
requerimiento realizado, y acuerda que dicha entidad no acredita la solvencia técnica conforme a lo 
establecido en el apartado 7 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 La Mesa da por correctos, a efectos de acreditación de la solvencia técnica, los siguientes 
certificados de buena ejecución de servicios prestados al sector privado, todo ellos referidos al año 2025: 

de M  Marlex por importe de 

ARMONIA SOFT FACILITIES SOLUTIONS ESPAÑA SL de fecha 9 de mayo de 2025 por importe de 

de licitación y de las mismas no se puede comprobar que su objeto (Servicio Anual Emocional) se 
corresponda con el del objeto del contrato. De igual modo, no se pueden tener en cuenta para la solvencia 
técnica basada en volumen de facturación en el ejercicio de 2025, las tres facturas correspondientes al año 
2024 presentadas como servicios prestados al sector privado. 

 Asimismo, en relación con los servicios prestados al sector público, en ningún caso se acreditan los 
servicios con entidades del sector público de la for
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

contratos y facturas, algunas de ellas de fecha posterior a la finalización del plazo de licitación.  

 Por tanto, la Mesa acuerda que la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 SL no acredita la 
solvencia técnica exigida conforme a lo establecido en el apartado 7 de la cláusula primera del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se establece que se deberá acreditar un importe anual 
equivalente al 40% del presupuesto de  licitación sin IVA, 168.800,00 euros, como ejecutado durante el año 
de mayor ejecución de los últimos tres años, en uno o varios servicios de igual o similar  naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, y acuerda la exclusión de la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 
22 SL de la licitación por los motivos expuestos. 
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Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días 
hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de 
dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
 

 
 
                          Fdo.: Sandra Garitano Rodriguez                          Fdo.: Lara Ginés Sanz 

Firmado digitalmente por: GINÉS SANZ LARA
Fecha: 2025.10.17 11:24Firmado digitalmente por: GARITANO RODRÍGUEZ SANDRA

Fecha: 2025.10.17 11:28


		2025-10-17T12:31:11+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




